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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO TRES

Bogotá, DC., cuatro (4 ) de marzo de dos mil cuatro (2004)

Ref. Selección  y  reparto  de los fallos de tutela que pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional, para conformar la Sala de Selección Número Tres, de conformidad con los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T 744 546, T 745 320, T 745 321, T 790 253, T 794 468, T 804 612, T 819 524, T 854 277 a T 854 510, T 854 512 a T 855 016, T 855 018 a T 855 041, T 855 043 a T 855 49,  T 855 496 a T 855 932, T 855 934 a T 856 230, T 856 232 a T 856 364, T 856 366 a T 856 798, T 856 800 a T 857 218, T 857 220 a T 857 892; Así como la solicitud de insistencia en la revisión, relativa a los siguientes expedientes: T 841 403, T 842 073, T 843 809, T 843 819, T 843 826, T 843 832, T 844 058, T 844 059.    



R E S U E L V E N:

Primero: Aceptar la insistencia en la revisión de los siguientes fallos de tutela: 

T 844 058 

Sintraseguridad Social y otros    



T 844 059    
Sintraseguridad Social y otros    

Segundo:  No aceptar la insistencia en la revisión de los siguientes fallos de tutela: 

T 841 403   

Aeroinversiones LL y L y Cia Ltda.

T 842 073    
Hugo Enrique Escobar Araujo y otros

T 843 809   

Guillermo Manuel Cervantes Pacheco y otros

T 843 819    
José Benigno Álvarez Tarache

T 843 826    
Manuel Fernando Mosquera Arango

T 843 832    
Néstor Adelmo Martínez Martínez

Tercero: Seleccionar para revisión, los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T 844 058 

Sintraseguridad Social y otros    



T 844 059    
Sintraseguridad Social y otros    

T 854 380

Wilson Narváez Artunduaga

T 854 462

Raúl de Jesús García Zapata

T 854 539

Amalia Cartagena León

T 854 764

Luz Marina Carrillo de Acosta

T 854 773

Librado Preciado Camargo y otros

T 854 987

Jorge Eliécer Guarín Giraldo

T 855 077

Lina Rocío Mantilla Velasco

T 855 108

Abel Ángel Álvarez Jiménez

T 855 215

Pedro Nel Gaviria Toro

T 855 227

Jorge Iván Agudelo Soto

T 855 281

Javier Hernando Gómez

T 855 299

María Yaneth Valencia Villa

T 855 307

Gloria Inés Carvajal Suárez

T 855 336

Silvia Lina Poveda

T 855 391

José Saúl de Jesús Medina Jaramillo

T 855 478

Erwin Antonio Licona Calpe

T 855 497

Pedro Joaquín Ramírez Rodríguez

T 856 161

Olga Lucia Barrero Cárcamo

T 856 174

Yusnay Serna Correa

T 856 416

Luz Miryam Becerra Leyva

T 856 491

Guillermo de Jesús Gómez Molina

T 856 759

Luis Gabriel Riveros Iriarte

T 856 827

Jaime de Jesús Rodríguez Velásquez

T 856 892

Yolanda García Ramírez

T 856 971

Fanny Judith Tordecilla Garcés

T 857 042

Luis Asdrúbal Jiménez Vaca

T 857 142

Carmen Lucía Andrade Gualy

T 857 505

María Elena Palacio de Ortiz

T 857 607

Amparo Bohórquez Restrepo

Cuarto: 
Excluir de revisión todos los expedientes de tutela sometidos al estudio de esta Sala en sesión del cuatro (4) de marzo de dos mil cuatro (2004), que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

Quinto: Efectuado el sorteo de ley, los expedientes seleccionados para revisión se repartieron así: 

DR. JAIME ARAUJO RENTERIA

T 854 380

Wilson Narvaez Artunduaga

T 856 161

Olga Lucia Barrero Cárcamo

T 856 892

Yolanda García Ramírez

DR. ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T 854 462

Raúl de Jesús García Zapata

T 854 773

Librado Preciado Camargo y otros

T 856 971

Fanny Judith Tordecilla Garcés


DR. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T 855 478

Erwin Antonio Licona Calpe

T 857 607

Amparo Bohórquez Restrepo

T 854 987

Jorge Eliécer Guarín Giraldo

T 855 108

Abel Ángel Álvarez Jiménez

T 855 227

Jorge Iván Agudelo Soto

T 856 491

Guillermo de Jesús Gómez Molina

T 856 827

Jaime de Jesús Rodríguez Velásquez

DR. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T 855 336

Silvia Lina Poveda

T 855 391

José Saúl de Jesús Medina Jaramillo

T 855 281

Javier Hernando Gómez

T 856 174

Yusnay Serna Correa

DR. RODRIGO ESCOBAR GIL

T 855 215

Pedro Nel Gaviria Toro

T 857 042

Luis Asdrúbal Jiménez Vaca

DR. MARCO GERARDO MONROY CABRA

T 854 764

Luz Marina Carrillo de Acosta

T 856 759

Luis Gabriel Riveros Iriarte


DR. EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 

T 855 307

Gloria Inés Carvajal Suárez

T 857 142

Carmen Lucía Andrade Gualy

T 857 505

María Elena Palacio de Ortiz

DR. ÁLVARO TAFUR GALVIS

T 844 058 

Sintraseguridad Social y otros    



T 844 059    
Sintraseguridad Social y otros   

T 854 539

Amalia Cartagena León

T 855 299

María Yaneth Valencia Villa


DRA. CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T 855 077

Lina Rocío Mantilla Velasco

T 855 497

Pedro Joaquín Ramírez Rodríguez

T 856 416

Luz Miryam Becerra Leyva 

Quinto:  Acumular entre sí y al expediente T 855 336 de Silvia Lina Poveda, los siguientes expedientes, seleccionados y repartidos al Doctor Jaime Córdoba Triviño, para que sean decididos en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión correspondiente. 

T 855 336

Silvia Lina Poveda

T 855 391

José Saúl de Jesús Medina Jaramillo

Sexto:   Acumular entre sí y al expediente T 854 987 de Jorge Eliécer Guarín Giraldo, los siguientes expedientes, seleccionados y repartidos al Doctor Manuel José Cepeda Espinosa, para que sean decididos en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión correspondiente. 

T 854 987

Jorge Eliécer Guarín Giraldo

T 855 108

Abel Ángel Álvarez Jiménez

T 855 227

Jorge Iván Agudelo Soto

T 856 491

Guillermo de Jesús Gómez Molina

T 856 827

Jaime de Jesús Rodríguez Velásquez

Séptimo:  Acumular entre sí y al expediente T 844 058 de Sintraseguridad Social y otros los siguientes expedientes, seleccionados y repartidos al Doctor Álvaro Tafur Galvis, para que sean decididos en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión correspondiente

T 844 058 

Sintraseguridad Social y otros    



T 844 059    
Sintraseguridad Social y otros    

Octavo: Una vez iniciado el estudio de los expedientes T 805 123 de Luz Marina Serrano Muñoz, T 855 042 de Fabián Alexander Cuadros Torres y T 856 799 de Augusto Velásquez Rubio, la Sala de Selección dispuso aplazar la decisión para la siguiente Sala, con el fin de tener mayores elementos de juicio.

Noveno: Disponer que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de los aquí ordenado, dejando las constancias del caso.  

Décimo: Disponer la comunicación del presente auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, al señor Defensor del Pueblo y al señor Procurador General de la Nación, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del decreto 2591 de 1991 y el Numeral 12 del artículo 7 del Decreto 262 de 2000. Ofíciese.

 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAUJO RENTERÍA

Magistrado

ALFREDO BELTRÁN SIERRA.   

Magistrado

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO

Secretario General (E)  
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